


doña SORAYA HELENA PRADO MANZANO, cédula de identidad número 
, estado civil casada domiciliada en calle San Antonio número mil 

quinientos dieciséis Granallas, comuna de Putaendo, región de Valparaíso; don 
MAURICIO RAMÓN CURAZ NOCHEZ, cédula de identidad número 

, estado civil casado, domiciliado en calle San Antonio número mil 
quinientos dieciséis Granallas, comuna de Putaendo, región de Valparaíso; y doña 
CAMILA PAZ ÁLVAREZ SALAZAR, cédula de identidad número -
3, domiciliada en calle Comercio número cincuenta, región de Putaendo, región de 
Valparaíso; en adelante mis representados; todos habitantes del Valle de Putaendo, 
a Ud. respetuosamente digo: 

Que, venimos a cumplir lo ordenado en el marco del procedimiento 
sancionatorio D-012-2017, con fecha 20 de abril de 2021, la cual fue notificada con 
fecha 21 de abril de 2021, sin perjuicio de que no es necesario acreditar la calidad 
de interesados, pues el artículo 21 de la LOSMA señala que “el denunciante tendrá 
para todos los efectos legales la calidad de interesado en el procedimiento.” En 
este caso, encontrándose el proceso sancionatorio suspendido, mis representados 
son denunciantes del incumplimiento de un instrumento de gestión ambiental (el 
PDC) en los mismos términos que señala la norma, denuncia producto de la cual 
se podría reiniciar el procedimiento sancionatorio. 

Que, sin perjuicio de esto, se adjuntan los documentos que acreditan el 
domicilio de mis representados, los cuales son habitantes del Valle de Putaendo. 
La ley 19.880 señala en su artículo 21 que son interesados en el procedimiento 
administrativo quienes, sin haberlo iniciado, tengan derechos que puedan 
resultador afectados por la decisión que en el mismo se adopte. 

La doctrina, que ha sido especialmente trabajada por Jorge Bermúdez Soto, 
actual Contralor de la República, señala que el derecho a vivir en un ambiente libre 
de contaminación, consagrado en el artículo 19 N° 8 de la Constitución Política de 
la República, es un derecho subjetivo de carácter colectivo (no sujeto al concepto 
clásico de interés del derecho privado1) que legitima a las personas a exigir el 
resguardo de un derecho fundamental en relación al entorno que habitan sin 
necesidad de que este se limite estrictamente al espacio de su residencia, sino al 

 
1 SCS 1119–2015. 



ecosistema en el cual se desarrollan como individuos2. 

Son titulares de un derecho fundamental de vivir en un ambiente libre de 
contaminación quienes habitan un ecosistema, en un sentido amplio, siendo el 
entorno “relacionado al individuo, necesario para alcanzar la mayor realización 
espiritual y material posible […]3” 

Por esta razón, se acompañan los documentos que acredian el domicilio de mis 
representados como habitantes del Valle Putaendo, lo cual debería ser suficiente 
para comprender que les asiste la legitimación para velar por su derecho 
fundamental de vivir en un ambienbte libre de contaminación, y por tanto, ser 
parte de este proceso. Esto porque se ha infringido un instrumento de gestión 
ambiental que ha provocado un daño ambiental en el ecosistema que habitan,y del 
cual ellos mismos han sido denunciantes. 

Es la infracción a un PDC (instrumento que tiene por objeto proteger y 
restaurar su ecosistema ante un acto ilegal), lo que gatilla la vulneración a un 
derecho de mis representados. Así, la profesora de Derecho Administrativo de la 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, Rosa Gómez González  ha señalado: 

“Distinta es la situación cuando se revisan los efectos de la 
infracción, los cuales podrían afectar derechos de terceros. Así, por 
ejemplo, una infracción que puede vulnerar el derecho a la vida y a la 
integridad física y síquica (artículo 19, No 1 de la Constitución (CPR)); 
a la igualdad (artículo 19, No 2 CPR); a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación (artículo 19, No 8 CPR); a la salud (artículo 19, No 9 
CPR); a desarrollar una actividad económica (artículo 19, No 21 CPR); 
de propiedad (artículo 19, No 24 CPR), entre otros. (destacado 
nuestro)”4 

Son los efectos a esta infracción al PDC, lo que vulnera los derechos de mis 
representados y les legitima para ser parte en este proceso. 

 
2 BERMÚDEZ SOTO, Jorge. Fundamentos de Derecho Ambiental. Ediciones Universitarias de 
Valparaíso, Pontificia Universidad Católica de Chile.  2da Edición. Valparaíso, 2014. 
3 Íbid, p. 123. 
4 GÓMEZ, Rosa. Los interesados en los procedimientos administrativos sancionadores. En: Revista 
Chilena de Derecho. Vol. 47 N° 3. pp. 849 - 872 [2020] 



La misma autora ha señalado que existirían dos tipos de denunciantes en el 
marco de un procedimiento administrativo sancionador. 

“Ahora bien, de lo expuesto, se puede desprender la existencia de al 
menos dos tipos de terceros interesados: aquel que interviene mediante 
una denuncia y que solo busca el respeto de la legalidad objetiva 
(interesado colaborador o simple denunciante) y aquel interesado-
víctima afectado directamente por la infracción y que pretende 
participar como interesado en el procedimiento sancionador, sea 
mediante la presentación de denuncia o una vez iniciando el mismo.”5 

En este caso, como se ha señalado, mis representados son interesados afectados 
directamente en sus derechos, por lo que deben ser considerado como parte en 
este proceso.  

Que, además, a pesar de ser innecesario pues el solo hecho de ser habitantes 
del Valle de Putaendo compromete su derecho a vivir en un ambienbte libre de 
contaminación, se acompañan comprobantes de su titularidad de derechos de agua 
y documentos que de muestran sus actividades culturales en el valle. 

 
POR TANTO,  
A UD: Solicito tener por cumplido lo ordenado y acompañados los documentos, 
y proceder a reconocer a mis representados como parte interesada en este 
procedimiento administrativo sancionador. 
 

 

 

 

 

 

 

SABIÑE MAITANE SUSAETA HERRERA 

 
5 Ibíd. p. 854. 
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Nombre del Marido : MAURICIO RAMÓN CURAZ NOCHEZ
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R.U.T.: 71.462.000-2

BOLETA NO AFECTA O
EXENTA ELECTRONICA

Nº 3560

Putaendo, 22 de abril de 2021
S.I.I. - SAN FELIPE

COMITE DE AGUA POTABLE RURAL RINCONADA D
CAPTACION, DEPURACION Y DISTRIBUCION DE AGUA

CALLE NUEVA S/N
Putaendo - Putaendo

Fono: 
Correo

Dirección:

Parcela N° 1 Lote 11 ALo Vicuña

PUTAENDO PUTAENDO

GONZALEZ HENRIQUEZ, LUIS EDUARDOSeñor(es)

R.U.T.Dirección

Comuna Ciudad

COD. Cliente 717:

:

: :

:

:

Ítem Descripción Cantidad Precio Unit. ValorCódigo Valor ExentoU.M

1 CP CONSUMOS DEL PERIODO MES DE ABRIL 2021
DESDE EL 16 DE MARZO AL 15 DE ABRIL 2021

1,00 3.340,00 3.3403.340UN

Desarrollado por www.facturacion.cl

Timbre Electronico S.I.I.

Resolución Nro. 80 del 22-08-2014

Verifique Documento: http://www.facturacion.cl/comite/boleta

Saldo anterior: null

3.340

3.340

Exento:

TOTAL : $

$



R.U.T.: 71.462.000-2

BOLETA NO AFECTA O
EXENTA ELECTRONICA

Nº 3459

Putaendo, 22 de abril de 2021
S.I.I. - SAN FELIPE

COMITE DE AGUA POTABLE RURAL RINCONADA D
CAPTACION, DEPURACION Y DISTRIBUCION DE AGUA

CALLE NUEVA S/N
Putaendo - Putaendo

Fono: 
Correo

Dirección:

PARCELA N° 1 TRECE A LO VICUÑALo Vicuña

PUTAENDO PUTAENDO

SALINAS GALLARDO, NATALIA ANDREASeñor(es)

R.U.T.Dirección

Comuna Ciudad

COD. Cliente 616:

:

: :

:

:

Ítem Descripción Cantidad Precio Unit. ValorCódigo Valor ExentoU.M

1 CP CONSUMOS DEL PERIODO MES DE ABRIL 2021
DESDE EL 16 DE MARZO AL 15 DE ABRIL 2021

1,00 34.900,00 34.90034.900UN

Desarrollado por www.facturacion.cl

Timbre Electronico S.I.I.

Resolución Nro. 80 del 22-08-2014

Verifique Documento: http://www.facturacion.cl/comite/boleta

Saldo anterior: null

34.900

34.900

Exento:

TOTAL : $

$






